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Ciudad de México. a veintiuno de nov¡embre de dos mil diecinueve.

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Amb¡entaly del ordenamiento Terr¡torialde la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y x, 21, 27 fracc¡ón lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Territorial,4,5l fracc¡ones ly ll, y 96 primer
párrafo de su Reglamento, habiendo analizado tos elementos contenidos en el exped¡ente número
PAOT-2o19-1090-5PA-650 relac¡onado con la denunc¡a presentada ante este organ¡smo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes:--- .''...

(,,.) hemos notodo que se hon tolodo árboles en 3 sucursoles de T¡erro Garot, uno en lo DelVolle,
oüo en lo condeso y otro en lo Zono Roso, (,..) eron ótboles sonos (...) se colculo lo edod de los

órboles eron entre 20 y 50 o,íot los hechos se ubican en la Aven¡da Nuevo León número 122,

colon¡a H¡pódromo, Alcatdía Cuauhtémocl 1....).

ATE ctóN E rNvEsrrcAcróN

Para la atención de la denuncia presentada, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó un

reconoc¡m¡ento de hechos conforme a lo previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley orgán¡ca de
la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México; así como 51 y 85

de su Reglamento, mismo que consta en e[ expediente al rubro c¡tado.

ANÁLrsrs DE LA tNFoRMActóN y DrspostcroNEs JURfDrcAs ApLTCABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la fierra en el
Distrito Federal, la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Territor¡al de [a c¡udad de México es

considerada autoridad ambientaty competente para conocer sobre los hechos denunciados.

A[ respecto el artícuto 118 de la Ley AmbientaL de Protecc¡ón a [a Tierra en el Distr¡to Federal

establece que para realizar la poda, derr¡bo o trasplante de árboles se requiere de autorización
previa de la demarcac¡ón terr¡tor¡al respect¡va, misma que podrá autor¡zar el derribo, poda o
trasplante de árboles, ubicados en b¡enes de dominio públi edades de particulares,

cuando se requiera para la salvaguarda de I d de las
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Se recibió en esta Ent¡dad denuncia c¡udadana, a través de la cual se h¡zo del conocimiento de esta

autor¡dad, los siguientes hechos:
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En este sentido, personal de esta SubprocuradurÍa llevó a cabo visita de reconocimiento de hechos

en el sit¡o motivo de la denuncia, en e[ cual no se constataron indicios de derribos de árboles en [a

acera frente al estabtec¡miento mercantil; no obstante, en el camellón central de la Aven¡da Nuevo
León, se encontró un estípite de una patmera canaria, dado lo anterior se notif¡có el oficio c¡tatorio
correspondiente a quien dijo ser el responsable en ese momento del establec¡miento mercantil, para
que se presentaran en las oficinas de esta Entidad y declarase en relación a los hechos que se

denuncian.

En respuesta al citatorio, [a apoderada de la OPERADORA COFFE SHOP GARAT S.A. DE C.V., entregó
en las oficinas de esta Ent¡dad un escr¡to en el cual negó los hechos denunciados sobre la tala de los
árbotes.

RE§ULTADO DE LA INVESTIGACIóN

1. Durante reconocimiento de hechos en la acera frente al establecimiento mercantil
denominado "Tierra Garat" que se ubica en la Avenida Nuevo León número 122, colonia
Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, no se constató el derribo de árboles. No obstante, en el
camellón central de la Avenida Nuevo León se constató la existencia de un estípite de una
palmera canar¡a ¡RÚCÚRAOURI,
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A[ respecto se solicitó mediante oficio a la D¡rección General de Servicios tJrbanos de ta Alcaldía de
Cuauhtémoc, ¡nformara s¡ cuenta con antecedentes de solic¡tud, d¡ctamen, autorizac¡ón y restitución
de la refer¡da palmera. Asimismo, se le sol¡citó que se valorara el sitio de la afectac¡ón a f¡n de evar a

cabo el retiro del estípite y plantar en el mismo sit¡o un árbol, con el propósito de conservar la

cobertura vegetal en la zona, de conform¡dad con el artículo 87 de la Ley Amb¡ental de Protección a
la Tierra en etDistrito Federal.

En relac¡ón a la solicitud anter¡o¡, la Subd¡rección de lmagen Urbana, depend¡ente de la D¡rección

General de Servicios Urbanos de la Alcaldía Cuauhtémoc, informó que procedió a ret¡rar el estípite y
en la m¡sma ubicación realizó la plantación de un árbolde nombre común ficus.

Por [o antes c¡tado, esta Entidad, cons¡dera que una vez que se dio atención a [a presente denuncia
por parte del personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución
adm¡n¡strativa conforme a to establecido en la fracción lll del artículo 27 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, la cual prevé: (...)
Articulo 27.- El tróm¡te de lo denunc¡o se doró por term¡nodo med¡onte lo resoluc¡ón e, 1os supuestos
s¡gu¡entes: (...) lll. Cuondo se hon rcolizado los octuoc¡ones prev¡stos por esto Ley y su Reglomento,
paro lo otenc¡ón de lo denunc¡o (...).

I
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2. Mediante of¡cio [a apoderada legal de la OPERADORA COFFE SHOP GARAI S.A. DE C.V., negó
los hechos denunciados, de forma especialsobre la tala de los árboles.

3, En atenc¡ón a la solic¡tud que hic¡era esta Entidad a la D¡rección General de Serv¡cios Urbanos
de la Alcaldía de Cuauhtémoc,la Subd¡rección de lmagen Urbana ret¡ró eltocón del estípite
de [a palmera y plantó en el s¡tio un árbol de nombre común ficus, con la finalidad de
conservar la cobertura vegetalde la zona.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el pr¡mer
párrafo de este ¡nstrumento es de resolverse y se:

--- RESUELVE.--

PRli{ERo.- Téngase por conclu¡do el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo
27 fracción lll, de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del ordenam¡ento Territorial de la
Ciudad de México.---

sEGU Do.- Remítase el expediente en etque se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo,------------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-----

Así lo proveyó y firma [a BióI. Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambiental, de

Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territoriat
de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad rco y 5l fracción llde su

Reglamento __ 
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La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admit¡dos para su

invest¡gación y al estud¡o de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por [o
que el resuttado de [a misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas cgmpetencias.


